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DECRETOS 
 
 

                                                                            CRUZ DEL EJE, 02 de Agosto de 2011 
 
VISTO:  
 

El Expediente Nº0762/2011, en el cual el Sr. RAMON ADRIAN MARCELO, DNI Nº 23.979.784, solicita LA BAJA  del  
Automóvil  Marca FIAT, Modelo UNO FIRE  1242  MPI  8V, SEDAN  5 PUERTAS  Año: 2007  Dominio GMU-256, y dar EL 
ALTA a una nueva unidad Marca FIAT   Modelo UNO 1.4  8V SEDAN 5 PTAS  Año 2011  Dominio: JYG-857, para la 
prestación del  servicio público de Auto Taxi- 
 
Y CONSIDERANDO:  

QUE  a fojas 13 (trece) del Expediente de referencia, la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad ha 
verificado el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ordenanza Nº 1506/01, referida a la Licencia y Habilitación  para 
ser permisionario del Servicio de Auto Taxi – 

QUE dicha habilitación se otorgará hasta el treinta y uno (31) de Diciembre de 2011-QUE en caso que el 
permisionario dejare de cumplir con algunos de los requisitos exigidos por las Ordenanzas vigentes, quedara revocado el presenta 
decreto- 

QUE vencido el término de habilitación al 31 de Diciembre de 2011, sin que ésta haya sido renovada, o 
hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar todas las insignias de TAXI, como así proceder a la inmediata devolución de 
las chapas identificatorias, de no producirse la devolución de chapas, el Municipio podrá disponer el reemplazo de las mismas , a los 
fines de ser nuevamente otorgada a tercero, ello sin perjuicio de las responsabilidades por incumplimiento- 

 
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

  
DECRETA: 

 
Art. 1- DAR DE BAJA, el automóvil Marca: FIAT, modelo: UNO FIRE  1242  MPI  8V, SEDAN  5 PUERTAS  Año: 2007  
Dominio GMU-256- 
Art.  2-  HABILITASE  al Sr RAMON ADRIAN MARCELO, DNI Nº 23.979.784 a los fines de prestar el servicio de Auto Taxi 
referente al vehículo Marca FIAT   Modelo UNO 1.4  8V SEDAN 5 PTAS  Año 2011  Dominio: JYG-857- 
Art. 3- OTORGASE, la chapa de Auto Taxi Nº 68- 
Art. 4- Vencido el término de habilitación, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar 
todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las chapas identificatorias, procediéndose conforme a los 
considerandos del  presente decreto- 
Art. 5.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA- 
Art.  6.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y ARCHÍVESE- 
 
DECRETO Nº 0322 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                            CRUZ DEL EJE, 02 de Agosto de 2011 
 
VISTO:  

El Expediente Nº 0372/2011, mediante Nota Nº 0700/2011 en el cual el  Sr SORIA ROQUE SEGISMUNDO, DNI Nº 
5.533.529, solicita la renovación del Decreto de Habilitación a los fines de prestar  Servicio Público de Auto Taxi, en relación al 
Automóvil de su propiedad, Marca CHEVROLET, Modelo CORSA II  1.8L 4P , Tipo SEDAN 4 PTAS, Año 2011, Dominio 
JPN-579- 

 
Y CONSIDERANDO:  

QUE  a fojas 28 (Veintiocho) del Expediente de referencia, la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad 
ha verificado el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ordenanza Nº 1506/01, referida a la licencia y habilitación para 
ser permisionario del Servicio de Auto Taxi-QUE dicha habilitación se otorgará hasta el día Treinta y uno (31) de Diciembre  
2011- 

QUE en caso que el permisionario dejare de cumplir con algunos de los requisitos exigidos por las 
Ordenanzas vigentes, quedará revocado el presente decreto- 
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QUE vencido el término de habilitación al 31 de Diciembre de 2011, sin que ésta haya sido renovada, o 
hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar todas las insignias de Taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las 
chapas identificatorias, de no producirse la devolución de chapas, el Municipio podrá disponer el reemplazo de las mismas, a los  
fines de ser nuevamente otorgada a tercero; ello sin perjuicio de las responsabilidades por incumplimiento- 

 
ATENTO A ELLO  y  en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

Art. 1- HABILITASE al Sr. SORIA ROQUE SEGISMUNDO, DNI Nº 5.533.529,  a la explotación del Servicio de AUTO -
TAXI, hasta el 31 de Diciembre  de 2011,  a partir de la fecha  del presente Decreto, y en relación al Automóvil Marca  
CHEVROLET, Modelo CORSA II 1.8L 4P , Tipo SEDAN 4 PTAS, Año 2011 Dominio JPN-579- 
Art.  2- OTORGASE, Chapa de Auto Taxi Nº 52- 
Art. 3- Vencido el término de habilitación, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar 
todas las insignias de Taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las chapas identificatorias, procediéndose conforme a los 
considerandos del presente decreto- 
Art. 4- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación  Mart. JOSE LUIS ARCHILLA- 
Art.  5- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE- 

 
DECRETO Nº 0323  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CRUZ DEL EJE, 02 de Agosto de 2011 
VISTO:  
 

El Convenio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por una parte, y por la otra, el Sr. Romero 
Domingo Patricio, D.N.I. Nº 27.898.164 de fecha 20 de Julio de 2011  - 

 
Y CONSIDERANDO:  

 
QUE, el Municipio en el marco de la Ordenanza Nº 1408/2000 y disposiciones complementarias del orden 

Nacional o Provincial , abonará al Sr. Romero lo establecido en el Art. 1º del Convenio de referencia obrante en Expte. Nº 0982/11, 
como contraprestación de los trabajos realizadosen el arreglo de la pileta pública del barrio, desmalezamiento y limpieza en Barrio  
la Rinconada  todos ello certificado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

QUE, es necesario que este Municipio trate, dentro de sus posibilidades de paliar los efectos que genera la falta 
de trabajo- 

 
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

Art. 1º- APRUEBASE  el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por una parte y por la otra, el Sr. Romero 
Domingo Patricio, D.N.I. Nº 27.898.164 de fecha 20 de Julio de 2011, por los motivos expuestos precedentemente- 
Art. 2°- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente Decreto serán imputados a: Anexo I, Erogaciones Corrientes – 
Inciso 1, Funcionamiento -Partida Principal III, Servicios- Item 14, Servicios Públicos ejecutados por Terceros- 
Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo a cargo de Secretaría de Obras y Servicios Públicos Lic. 
Juan Carlos Fasoli- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE- 
 
DECRETO Nº  0324 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE, 02 de Agosto de 2011 

 
VISTO:  

El expediente nº 0814/2011 en el cual el Centro de Veteranos de Guerra de Malvinas “Puerto Argentino”  a través de los  
Señores Ángel E. Rodríguez y  Daniel W. Ceballos, Presidente y Vicepresidente respectivamente solicita una ayuda económica para 
la aprobación de los planos de su futura sede social-  
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Y CONSIDERANDO:  
                          

QUE los miembros de la  mencionada institución, además de representar a los veteranos que ofrecieron su vida 
para la recuperación de nuestras Islas Malvinas y así el pueblo argentino pudiera ejercer los derechos soberanos sobre las mismas, 
carecen de un sitio donde realizar sus actividades sociales- 

QUE nos parece apropiado que este Municipio reconozca  la entrega en pos de la Patria de los Veteranos de 
Malvinas Cruzdelejeños colaborando dentro de sus posibilidades con el proyecto mencionado- 

 
ATENTO A ELLO  y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

Art. 1º-  OTORGAR un aporte no reintegrable por la suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS ($ 3.700,00) a los  Sres. Ángel 
E. Rodríguez y  Daniel W. Ceballos, en su carácter de Presidente y Vicepresidente respectivamente del Centro de Veteranos de 
Guerra de Malvinas “Puerto Argentino”, por los motivos expuestos precedentemente, debiendo rendirse dicho importe en un plazo 
de 60 días de recibido el mismo al Tribunal de Cuentas Municipal.-- 
 Art. 2º- Los gastos que demanden la ejecución del presente, serán imputados al: ANEXO I Erogaciones Corrientes - INCISO 3 
Transferencias-Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes - ITEM 2, al Sector Privado- Sub Item 6, 
Subvenciones y Subsidios- Partida IV a Otras Asociaciones Sin Fines de Lucro- 
Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. JUAN CARLOS FASOLI- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE- 
 
DECRETO Nº 0325 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                                                                 CRUZ DEL EJE, 22 de Junio de 2011 

VISTO 
            
                                   El  Convenio Tipo “B”  celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE CRUZ DEL EJE, y los  Sres. DESIMO 
ANTONIO OSCAR , D.N.I.Nº 13.547.068, GIGENA RAMON ALBERTO D.N.I. Nº 8.654.316, ALIENDRO OLGA D.N.I. Nº 
3.584.975 y LASTRA MIRTA NORMA D.N.I. Nº 14.304.811, por el periodo de tres meses a partir del día primero de Julio de dos 
mil Once, venciendo en consecuencia el día treinta  de Septiembre de dos mil Once- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 
               
                                   QUE, mediante el convenio de cuya aprobación, se tiende a paliar emergencias sociales y ocupacionales, en 
tareas propias de las distintas Secretarías de esta Municipalidad- 
 
 

ATENTO A ELLO, y disposiciones vigentes, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º) APRUEBESE  el Convenio celebrado entre la  MUNICIPALIDAD DE CRUZ DEL EJE, y los  Sres. DESIMO 
ANTONIO OSCAR , D.N.I.Nº 13.547.068, GIGENA RAMON ALBERTO D.N.I. Nº 8.654.316, ALIENDRO OLGA D.N.I. Nº 
3.584.975 y LASTRA MIRTA NORMA D.N.I. Nº 14.304.811, por el periodo de tres meses a partir del día primero de Julio de dos 
mil Once, venciendo en consecuencia el día treinta  de Septiembre de dos mil Once- 
Art. 2º) El gasto que demande el presente Decreto será imputado a Anexo I – Erogaciones Corrientes – Inciso 3– Transferencias- 
Partida Principal V- Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes – Item 2 al Sector Privado, Sub-Item 6, Subvenciones y 
Subsidios – Partida VII – Becas de Capacitación- 
Art. 3º) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA- 
Art. 4º) PROTOCOLICESE , Comuníquese, Publíquese, y  ARCHIVESE- 
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DECRETO Nº 0326 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                    
                                                                 CRUZ DEL EJE, 02 de Agosto de 2011 

 
VISTO:  
                                      
                                  El Convenio de Locación de Inmueble celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, representada por el 
Sr. Secretario de Desarrollo Social a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Lic. Juan Carlos Fasol, y el Sr. Walter 
Felipe Farias, de fecha seis de Junio de dos mil once.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                        
                                   QUE mediante el contrato de locación celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, representada por el 
Sr. Secretario de Desarrollo Social a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Lic. Juan Carlos Fasol, y el Sr. Walter 
Felipe Farias, de fecha seis de Junio de dos mil once, la Municipalidad ha arrendado el inmueble ubicado en el Boulevard La Feria 
s/nº, Barrio “ La Feria” de esta ciudad, compuesto de veinticinco metros (25m.) de frente al Este, con igual contra frente, por ciento 
cincuenta metros (150m.) de fondo, lo que hace una Superficie aproximada de tres mil setecientos cincuenta metros cuadrados 
(3.750.m2), junto con todas las mejoras que contiene.-     
 
                                    QUE dicho inmueble será destinado al funcionamiento al Hogar de Canes Municipal, ya radicado en ese lugar 
con motivo de un contrato de comodato a titulo gratuito celebrado con el Sr. Walter Felipe Farías, cuyo vencimiento operó el día 
treinta de Junio de dos mil once.- 
                                    QUE para el funcionamiento del Hogar de Canes Municipal, necesario resulta contar un inmueble con las 
características y dimensiones que posee el ubicado en Bv. La Feria s/nº de esta ciudad (objeto del contrato celebrado), resultando 
conveniente el arrendamiento de dicho predio junto con sus mejoras.-  
                                    QUE la vigencia del contrato celebrado ha sido determinada entre el día primero de julio de dos mil once y el 
día quince de diciembre de dos mil once, encontrándose facultadas las partes a prorrogarlo por periodos sucesivos.-  
 
                                      

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE; 
 

DECRETA 
 
Art. 1º. – APRUEBASE el Contrato de Locación de Inmueble celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, representada por 
el Sr. Secretario de Desarrollo Social a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Lic. Juan Carlos Fasol, y el Sr. Walter 
Felipe Farias, de fecha seis de Junio de dos mil once, por los motivos que se encuentran explicitados en los considerandos del 
presente Decreto.- 
Art. 2º. -. El gasto que demande el presente Decreto será imputado a Anexo I: Erogaciones Corrientes; Inciso 1: Funcionamiento; 
Partida Principal III: Servicios; Item 22: Alquileres Varios.- 
Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de Obras y Servicios Públicos Lic. Juan 
Carlos Fasoli- 
 Art. 4º. -. PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHIVESE- 
 
DECRETO Nº 0327 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                                   CRUZ DEL EJE, 02 de Agosto de 2011 

 
VISTO:  
                                      
                                  El Convenio de Adjudicación de Vivienda celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por una parte y 
por la otra, como Adjudicatario en Barrio Los Altos, la Señora ISABEL DEL CARMEN CORICA, D.N.I.  17.728.704.-- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                        
                                  QUE el Convenio de Adjudicación de Vivienda se celebra conforme al Programa Nuevos Barrios de la 
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Dirección Provincial la Vivienda ( DPV) y las Ordenanzas dictadas a tal efecto- 
                                     QUE es necesario avanzar en la adjudicación de las viviendas mencionadas con quienes han cumplido las 
obligaciones a su cargo -                                     

QUE la Señora Isabel del Carmén Corica es adjudicataria de una Vivienda ubicada en la Manzana Nº 2, Lote 
Nº Ocho (8 ) del Barrio Los Altos-                               
                                      

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE; 
 

DECRETA 
 

Art. 1º. - APROBAR en todos sus términos el CONVENIO DE ADJUDICACIÓN DE VIVIENDA celebrado entre la 
MUNICIPALIDAD DE CRUZ DEL EJE y la  Adjudicataria del Barrio Los Altos ISABEL DEL CARMEN CORICA, D.N.I. 
17.728.704.- 
Art. 2º.- El gasto que demande el presente Decreto será imputado a : Anexo II, Ingresos de Capital; Inciso 1, Recuperación de 
Fondos;  Item I, Devolución de Préstamos; Rubro 1, Cuotas Beneficiario 47 Viviendas.- 
Art. 3º. -. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de Obras y Servicios Públicos Lic. Juan 
Carlos Fasoli.- 
Art. 4º. -. PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHIVESE.- 
 
DECRETO Nº 0328 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                                              CRUZ DEL EJE, 04 de Agosto de 2011 

 
  VISTO: 
                                    Expediente N° 0889/2011, en el que obra Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas relacionada con 
la necesidad de de realizar cordón cuneta en las calles Almirante Brown, Maipú y Lopez y Planes todas ellas entre las calles 1º de 
Mayo y Lamadrid en la que se expresa pueda realizarse el cordón cuneta en base a la licitación efectuada en Expediente N° 
1461/2010, en el marco del Artículo 5º del Decreto 0569/2010.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que es conveniente realizar la obra de cordón cuneta en las calles     que se mencionan siendo esto de un gran 
beneficio para los vecinos y la población en general, ya que  completaría las obras de igual característica que se están llevando 
actualmente en el sector y de ese modo se habrá logrado solucionar el problema de escurrimiento de aguas, especialmente de lluvia, 
que generan anegamientos, aguas estancadas e inundaciones en algunas viviendas, discurriendo hacia calle Pellegrini y desaguando 
finalmente en el Río Cruz del Eje.- 
                                  Que el presupuesto de la obra surge de lo expresado en la Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas, y 
ascendería el cordón cuneta a la suma de pesos setenta y ocho mil doscientos dos con cincuenta centavos ($ 78.202,50) .- 
                                   Que en el modo de contratación, es conveniente seguir el criterio sugerido en la Memoria Descriptiva, con la 
licitación efectuada de cordón cuneta y tal cual lo permite Artículo 5º del Decreto 0569/2010, que expresa que de mantenerse el 
precio de la cotización , la Municipalidad se reserva el derecho de ampliar las obras de construcción de cordón cuneta a otras arterias 
de la ciudad, como así de ser necesario, para la realización de mayor cantidad de cordón cuneta, la Municipalidad podrá adjudicar a 
terceros que se ajusten a pliegos y condiciones de la licitación en el marco de la oferta adjudicada.- 
                                    Que el municipio puede financiar la obra siendo prudente que absorba el costo del cordón cuneta dado que en 
la zona se llevaron obras del mismo tipo y con esa modalidad.- 
                                    Que por otro lado ingresó a la Oficina de Compras una cotización presentada por el Sr. IBARRA JUAN 
ALBERTO, D.N.I. Nº 07.646.126,  que declara se ajustará a pliegos y condiciones de la licitación citada y que además la misma 
oficina sugiere adjudicar al mencionado contratista  por el régimen de contrataciones Ordenanza nº 1611/2003 y modificatorias.-                              
  
 

Por ello y lo dispuesto por ordenanza 1655/2004 y cctes. y en uso de sus atribuciones: - 
               

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA 
          
Art. 1º: APRUEBASE en todos sus términos el CONTRATO DE LOCACION DE OBRA  suscripto con el Señor IBARRA JUAN 
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ALBERTO, D.N.I. Nº 07.646.126, con domicilio en Calle Manzana 86, Lote 5, Bº Marques de Sobremonte Anexo de la ciudad de 
Córdoba,  de fecha  primero   (1º) de Agosto de 2011, para la ejecución de las tareas  de cordón cuneta en calles Almirante Brown, 
Maipú y López y Planes todas ellas entre las calles 1º de Mayo y Lamadrid de acuerdo a las tareas detalladas en la memoria 
descriptiva y las especificaciones técnicas y cotización  que forman parte del presente expediente.- 
Art.2º: El costo de la obra de cordón cuneta será absorbido por el municipio conforme art. 6 de la ordenanza 1655/2004, lo que así 
se declara.- 
Art. 3º: Los gastos que demanden la ejecución del presente, serán imputados al: ANEXO II Erogaciones de Capital-Inciso 1 
Inversión Física-Partida Principal VIII Trabajos Públicos-Item 1 Por Cuenta de la Municipalidad-Sub Item 1 Por Contratación-
Partida II Pavimentación de Calles, Cordón Cuneta, Reparación de Calles, Etc.- 
Art. 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 5º: PROTOCOLICESE, Comuníquese, Notifíquese, Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
DECRETO Nº 0329 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                              CRUZ DEL EJE, 04 de Agosto de 2011 
 
  VISTO: 
                                    Expediente N° 0869/2011, en el que obra Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas relacionada con 
la necesidad de de realizar cordón cuneta en la calle General Paz, en la que se expresa que las obras puedan realizarse en base a la 
licitación efectuada en Expediente N° 1461/2010, en el marco del Artículo 5º del Decreto 0569/2010.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que es conveniente realizar la obra de cordón cuneta en la calle de referencia entre calles Pellegrini y Villagra 
Mias a fin de no solo facilitar el escurrimiento de aguas de lluvia proveniente de  calle Pellegrini y zona este de nuestra ciudad, sino 
también complementar antes de su realización, con las obras de pavimentación a llevarse a cabo próximamente.-  
                                  Que el presupuesto de la obra surge de lo expresado en la Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas, y 
ascendería el cordón cuneta a la suma de pesos treinta y un mil setenta y dos con cuarenta y seis ctvs. ($ 31.072,46) .- 
                                   Que en el modo de contratación, es conveniente seguir el criterio sugerido en la Memoria Descriptiva, con la 
licitación efectuada de cordón cuneta y tal cual lo permite Artículo 5º del Decreto 0569/2010, que expresa que de mantenerse el 
precio de la cotización , la Municipalidad se reserva el derecho de ampliar las obras de construcción de cordón cuneta a otras arterias 
de la ciudad, como así de ser necesario, para la realización de mayor cantidad de cordón cuneta, la Municipalidad podrá adjudicar a 
terceros que se ajusten a pliegos y condiciones de la licitación en el marco de la oferta adjudicada.-  
                                   Que por otro lado ingresó a la Oficina de Compras una cotización presentada por el Sr. CARPIO HECTOR 
RAMON en representación de la Cooperativa Nuestras Raíces, D.N.I. Nº 16.643.952  y  que declara se ajustará a pliegos y 
condiciones de la licitación citada y que además la misma oficina informa que considerando que esta oferta se ajusta a los requisitos 
de contratación  estipulados en los pliegos respectivos-Art. 5º del Decreto Nº 569/2010 y por el régimen de contrataciones 
Ordenanza nº 1611/2003 y modificatorias, se sugiere contratar a la mencionada cooperativa.- 
                                                       
 
 
                       Por ello y lo dispuesto por ordenanza 1655/2004 y cctes. y en uso de sus atribuciones:  
               

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA 
          
Art. 1º: APRUEBASE en todos sus términos el CONTRATO DE LOCACION DE OBRA  suscripto con el Señor  CARPIO 
HECTOR RAMON en representación de la Cooperativa Nuestras Raíces, D.N.I. Nº 16.643.952, con domicilio en Calle Liniers s/n 
Barrio San Antonio de la ciudad de Cruz del eje,  de fecha  tres  (03) de Agosto de 2011, para la ejecución de la obra de CORDÓN 
CUNETA DE CALLE GENERAL PAZ entre calles Pellegrini y Villagra Mias de acuerdo a las tareas detalladas en la memoria 
descriptiva y las especificaciones técnicas y cotización  que forman parte del presente expediente.- 
Art. 2º: Los gastos que demanden la ejecución del presente, serán imputados al: ANEXO II Erogaciones de Capital-Inciso 1 
Inversión Física-Partida Principal VIII Trabajos Públicos-Ítem 1 Por Cuenta de la Municipalidad-Sub Ítem 1 Por Contratación-
Partida II Pavimentación de Calles, Cordón Cuneta, Reparación de Calles, Etc.- 
Art. 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 4º: PROTOCOLICESE, Comuníquese, Notifíquese, Cumplido, ARCHIVESE.- 



 

 

 

 

 

7

����������	�	
	�
���

	��
���


�������
���������


��
���


������
��
����


 
DECRETO Nº 0330 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

                                                                                 CRUZ DEL EJE, 04 de Agosto de 2011 
VISTO: 
               El Expediente Nº 0911/11, mediante el cual se tramita la designación de planta transitoria ( Jornalizado) del personal que 
se desempeña en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y en este caso del Sr. Sisterna Duilio Maximiliano D.N.I. 
Nº 34.442.167.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 

               QUE, las tareas para cuya ejecución es necesario contar con personal Transitorio ( Jornalizado), reviste 
carácter Temporario y por sus características no es posible realizarlas con personal de la Planta Permanente.-  

                QUE, la designación del Personal  se realiza en los términos del Art. 6º inc. a de la Ordenanza Nº 634/88.- 
               QUE, los contratados declaran expresamente conocer y aceptar que, de acuerdo a las disposiciones del Art. 

6º inc. a de la ordenanza 634/88 no goza de estabilidad laboral.- 
                  

ATENTO A ELLO, a lo dispuesto por el (Art. 6º inc. a de la Ordenanza Nº 634/88 y en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º) Designase como Personal Transitorio (Jornalizado), por el periodo de dos meses y doce días,  comprendido entre el veinte 
de Julio de dos mil once (20/07/11) y el treinta de Septiembre de dos mil once (30/09/11), en la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos al Sr. Sisterna Duilio Maximilian D.N.I. Nº 34.442.167.- 
Art. 2º) El gasto que demande el presente Decreto será imputado a Anexo I – Erogaciones Corrientes – Inciso 1 – Funcionamiento – 
Partida Principal I – Personal  – Item 2 – Personal Temporario, Sub - Item 1, Retribuciones, Partida Principal I, Personal 
Contratado.- 
Art. 3º) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art. 4º) PROTOCOLICESE , Comuníquese, Publíquese, Cumplido Archívese.- 

 
DECRETO Nº 0331 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CRUZ DEL EJE, 04 de Agosto de 2011 
VISTO:  
 

El Expediente Nº 0752/2011, donde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos menciona la necesidad de 
ejecutar obras nuevas desagües pluvial en el sector de Barrio La Rinconada de nuestra Ciudad.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

 
QUE, no se receptaron ofertas económicas en el llamado a concurso de precios Original bajo el Decreto Nº 

030/2011, realizado el veintiséis (26) de Julio de dos mil once, a las 12:00 horas.-  
QUE, se dispone su construcción de acuerdo a las necesidades formuladas en el informe técnico elaborado con 

el objeto de resolver el problema de destrozos y anegamientos que se genera en épocas de lluvia.- 
QUE, se ha producido una modificación en el proyecto original de la obra, Fº 20/Expte. Nº 752/11.-  
QUE, Conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 1611/2003, del Régimen de Contrataciones  Vigente y sus 

modificaciones; en razón al monto que asciende lo requerido corresponde efectuar Llamado a Concurso de Precios.- 
QUE, a los fines de lograr la mayor participación de oferente y por ende una mejor oferta económica, se llevará 

adelante el correspondiente proceso licitatorio.- 
 

 
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
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DECRETA: 

Art. 1º- LLEVAR ADELANTE las tareas de desagüe previstas en el Expediente Nº 0752/2011, para la construcción del canal, 
comprendiendo la calle Moreno Norte hasta calle Maipú, paralelo al margen sur de la calle López Jordán.-  
Art. 2º- Efectuar el segundo Llamado a Concurso de Precios, para el día (19) de Agosto del año dos mil once, a las 12:00 horas, en 
la Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Cruz del Eje, en los términos establecidos en los Pliegos respectivos, y 
su modificatoria, Fº Nº 21/Expte. 0752; todo lo cual forma parte del presente Decreto.-    
Art. 3º- Fijase el presupuesto oficial de obra en Pesos Ciento Quince Mil, ($ 115.000,00).-  
Art. 4°- Las erogaciones producidas serán imputadas al: ANEXO II Erogaciones de Capital – INCISO 1 Inversión Física – 
PARTIDA PPAL VIII Trabajos Públicos- ITEM 1 por cuenta de la Municipalidad – SUB ITEM Por contratación – PARTIDA II 
Pavimentación de calles, c. cuneta, rep. De calles, etc.  
Art. 5º- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo a cargo de Secretaría de Obras y Servicios Públicos Lic. 
Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 6º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0332 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                            CRUZ DEL EJE, 04 de Agosto de 2011 
 
VISTO:  

El Expediente Nº 0781/2011, mediante Nota Nº01496/2011  en el cual el Sr.  HEREDIA JUAN CARLOS , DNI Nº 
17.728.648, solicita el Decreto de Habilitación a los fines de prestar  Servicio de Transporte Escolar, en relación al Automóvil de su 
propiedad, Marca: FORD  , Modelo TRANSIT 190-L/9 FURGON,  Año 1998, Dominio-BUD-462.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

QUE  a fojas 30 (treinta) del Expediente de referencia, la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad ha 
verificado el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ordenanza Nº 1221/95, referida a la Licencia y Habilitación  para 
ser permisionario del Servicio de Transporte Escolar.- 

QUE dicha habilitación se otorgará hasta el treinta y uno (31) de Diciembre de 2011.- 
QUE en caso que el permisionario dejare de cumplir con algunos de los requisitos exigidos por las Ordenanzas 

vigentes, quedara revocado el presente decreto.- 
QUE vencido el término de habilitación al 31 de Diciembre de 2011, sin que ésta haya sido renovada, o 

hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar todas las insignias de Transporte Escolar ello sin perjuicio de las 
responsabilidades por incumplimiento.- 

 
ATENTO A ELLO  y  en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

   
DECRETA 

 
 

Art. 1.- HABILITASE: al Sr. HEREDIA JUAN CARLOS , DNI Nº 17.728.648, a la explotación del Servicio de 
TRANSPORTE ESCOLAR, hasta el 31 de Diciembre de 2011  a partir de la fecha  del presente Decreto, en relación al Automóvil, 
Marca FORD  , Modelo TRANSIT 190-L/9 FURGON,  Año 1998, Dominio-BUD-462, según lo dispone la Ordenanza Nº 
1221/95.- 
Art. 2-  Vencido el término de habilitación, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar 
todas las insignias  correspondientes.-  
Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación  JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art.  4.- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0333  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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                                                                            CRUZ DEL EJE, 04 de Agosto de 2011 

 
VISTO:  
 

El Expediente Nº0872/2011, mediante Nota Nº1632/2011  en el cual el  Sr. PALAVECINO WALTER DARIO DNI Nº 
17.627.269, solicita LA BAJA  del  Automóvil  Marca SUZUKI, Modelo FUN 1.4 TIPO: SEDAN 5 PTAS, Año 2010, Dominio 
IPN-760, y dar EL ALTA a una nueva unidad  Marca: Renault    Modelo:  CLIO 5 PTAS PACK,  TIPO: SEDAN  5  PTAS  Año 
2011  Dominio: KBH-960, para la prestación de Servicio de transporte de personas discapacitadas del  A.PRO.S.S .- 
 
Y CONSIDERANDO:  

QUE  el  interesado ha presentado la documentación que acredita su relación contractual para cubrir ese 
servicio con el A.PRO.S.S  .- 

QUE dicho Servicio será prestado conforme los requerimientos exigidos por el A.PRO.S.S .- 
QUE  al no existir ordenamiento legal especifico, por analogía se ha solicitado al señor Palavecino 

cumplimente los requisitos solicitados por el servicio de Taxi de nuestra ciudad, ya que la función que este prestara es de la misma 
índole,(transporte de pasajeros), solo que conforme a la requisitoria del  A.PRO.S.S.- 

QUE se ha cumplimentado con la misma según obra en el Expte 
 

ATENTO A ELLO  y  en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
  

DECRETA: 
 
 

Art    1    DAR DE BAJA  el Automóvil  Marca SUZUKI, Modelo FUN 1.4 TIPO: SEDAN 5 PTAS, Año 2010, Dominio IPN-
760.- 
Art. 2- HABILITASE: al Sr. PALAVECINO WALTER DARIO, DNI Nº 17.627.269, a la explotación del Servicio de Transporte 
de personas discapacitadas del A.PRO.S.S, en relación al Automóvil, Marca: Renault    Modelo: CLIO  5  PTAS  PACK TIPO: 
SEDAN  5  PTA  Año 2011  Dominio: KBH-960, hasta el dia 31 de Diciembre de 2011, .- 
Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación  Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art. 4- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0334 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                            CRUZ DEL EJE, 04 de Agosto de 2011 
 
VISTO:  

El Expediente Nº 0855/2010, mediante Nota Nº 01599/2011 en el cual el Sr. SILVA, Raúl Ariel DNI Nº 23.006.737, solicita 
la renovación del Decreto de Habilitación a los fines de prestar  Servicio Público de Auto Taxi, en relación al Automóvil de su 
propiedad, Marca CHEVROLET, Modelo CORSA 4 PTAS, WIND 1.6 MPF I Año 2001, Dominio DUO-715.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

QUE  a fojas 25  (Veinticinco) del Expediente de referencia, la Secretaría de Gobierno de esta 
Municipalidad ha verificado el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ordenanza Nº 1506/01, referida a la Licencia y 
Habilitación  para ser permisionario del Servicio de Auto Taxi .- 

QUE dicha habilitación se otorgará hasta el treinta y uno (31) de Diciembre de 2011.- 
QUE en caso que el permisionario dejare de cumplir con algunos de los requisitos exigidos por las 

Ordenanzas vigentes, quedara revocado el presenta decreto--- 
QUE vencido el término de habilitación al 31 de Diciembre de 2011, sin que ésta haya sido renovada, o 

hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las 
chapas identificatorias, de no producirse la devolución de chapas, el Municipio podrá disponer el reemplazo de las mismas , a los 
fines de ser nuevamente otorgada a tercero, ello sin perjuicio de las responsabilidades por incumplimiento.- 
 

ATENTO A ELLO  y  en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
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DECRETA: 
Art. 1.- HABILITASE: a SILVA, Raúl Ariel DNI Nº 23.006.737 a la explotación del Servicio de AUTO -TAXI, hasta el 31 de 
Diciembre de 2010 a partir de la fecha de protocolización del presente Decreto, y en relación al Automóvil  Marca CHEVROLET, 
Modelo CORSA 4 PTAS, WIND 1.6 MPF I Año 2001, Dominio DUO-715.- 
Art.  2.- OTORGASE , Chapa Identificatoria de Auto Taxi Nº 64 a partir de la fecha de protocolización de dicho Decreto.- 
Art. 3- Vencido el término de habilitación, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar 
todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las chapas identificatorias, procediéndose conforme a los 
considerandos del  presente decreto.-  
Art. 4.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación  José Luís ARCHILLA.- 
Art.  5.- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 

 
DECRETO Nº 0335 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                  CRUZ DEL EJE, 04 de Agosto de 2011 

VISTO:  
 

La prorroga del contrato de prestación servicios celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, como Locataria por una 
parte, y por la otra, el Dr. MARTIN EDGARDO CHAZARRETA, DNI. Nº 21.995.329, como Locador.- 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE a fojas 39 de expediente Nº 0477/2011 consta la nota Nº 1716 de fecha 1 de Agosto de 2011 firmada por la 
junta electoral municipal, en donde se solicita se prorrogue la designación del Dr. Martín Edgardo Chazarreta como secretario de la 
junta electoral hasta tanto la misma cumplimente con lo solicitado con la justicia electoral provincial en el marco del artículo 162 del 
código electoral provincial.- 

QUE dicha prorroga mantiene los servicios contratados del locador a fin de que el mismo realice la función de 
secretario de la junta electoral y con motivo de las elecciones provinciales y primarias a desarrollarse en el mes de agosto del 
corriente año.- 

QUE el mismo desempeñará sus tareas, conforme a las directivas que dicha junta electoral le indique.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
Art. 1º.- APRUEBASE  la prorroga del Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por 
una parte, como locataria ,  y por la otra, el Dr. MARTIN EDGARDO CHAZARRETA, DNI. Nº 21.995.329, como Locador, por los 
motivos expuestos precedentemente.- 
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputados a: Anexo I, Erogaciones Corrientes - Inciso 1, 
Funcionamiento -  Partida Principal III, Servicios - Item 26, Servicios Profesionales.- 
Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla.- 
Art. 4º-: PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0336 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                  CRUZ DEL EJE, 05 de Agosto de 2011 

VISTO:  
El Expediente Nª0792/2011 de fecha 07/07/11, presentada por el Sr. ALANIZ GASTON  DNI  Nº 24.653.103, 

donde solicita una ayuda económica,  para poder participar en el Rally Provincial Cordobés,  que se realizara en diversas fechas del 
año por caminos de nuestra provincia.- 

 
Y CONSIDERANDO:  
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QUE el Rally Provincial en la Ciudad de Cruz del Eje,  ha sido Declarado de Interés Municipal, mediante 

Decreto Nº 0196/10.- 
QUE es de suma importancia que este Municipio apoye de todas  las maneras que le sean posible a quienes 

participan en este campeonato provincial.- 
                         
                      

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º.- OTORGAR un aporte no reintegrable por la suma de PESOS  CUATROCIENTOS ($ 400.00), al Sr ALANIZ 
GASTON  DNI  Nº 24.653.103. por los motivos expuestos precedentemente, debiendo rendir dicho importe en un plazo de 60 días 
de recibido al mismo Tribunal de Cuentas Municipal.- 
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 3, Transferencias- 
Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes- Ítem 2, Al Sector Privado- sub. Ítem 6, Subvenciones y 
Subsidios- Partida I,  Promoción Cultural, Deportiva, Turística, etc.- 
Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.-  
Art. 4º- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0337  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                          CRUZ DEL EJE, 05 de Agosto de 2011 
VISTO:  
 

QUE el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Cruz del Eje, ha sancionado la Ordenanza Nº 1893/2011, 
APROBANDO el Contrato y Anexo suscripto con fecha 18 de julio de 2011, entre la Municipalidad de Cruz del Eje y la Empresa 
La Taba S.R.L. para la explotación del Frigorífico Municipal.-  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
QUE  mediante la sanción de dicha Ordenanza, el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Cruz del 

Eje ha Aprobado en todos sus términos el Contrato y Anexo suscripto con fecha 18 de julio de 2011 entre la Municipalidad de Cruz 
del Eje y la Empresa ¨La Taba S.R.l. ¨ para la explotación del Frigorífico Municipal de nuestra Ciudad, haciendo suyos los 
fundamentos que fueran explicitados en la Nota de Elevación remitida por este Departamento Ejecutivo Municipal (Art. 1°, Ord. 
1893/2011).- 

 
ATENTO A ELLO, en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

 
Art. 1º- PROMULGAR la Ordenanza Nº 1893/2011 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Cruz del 
Eje, relacionada con la APROBACION del Contrato y Anexo suscripto con fecha 18 de Julio de 2011 entre la Municipalidad de 
Cruz del Eje y la empresa ¨ La Taba S.R.L.¨ para la explotación del Frigorífico Municipal.-  
Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Mart. José Luis Archilla.-  
Art. 3º- PROTOCOLICESE,  Comuníquese, Publíquese, ARCHIVESE.- 
 
DECRETO Nº  0338 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE, 09 de Agosto de 2011 

VISTO:  
La necesidad de adecuar la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos vigente, se deberá proceder 

a modificar La Partida I – Personal, La Partida II – Bienes de Consumo, La Partida III – Servicios, La Partida V- Transferencias 
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Para Financiar Erogaciones Corrientes, La Partida VI - Transferencias Para Financiar Erogaciones de Capital y La Partida VIII – 
Trabajos Públicos.- 

 
Y CONSIDERANDO:  

Que la presente Compensación de Partidas tiene por finalidad adecuar las Partidas Presupuestaria para no 
entorpecer el normal desenvolvimiento de la Administración Pública Municipal y se encuentra establecida en el Artículo 3)  de la 
Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos Nº 1874/2010. - 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 
DECRETA: 

Art. 1.- MODIFICANSE los Items de La Partida I – Personal, La Partida II – Bienes de Consumo, La Partida III – Servicios, La 
Partida V- Transferencias Para Financiar Erogaciones Corrientes, La Partida VI - Transferencias Para Financiar Erogaciones de 
Capital y La Partida VIII – Trabajos Públicos.- 

    PRESUP. 
VIGENTE 

    PRESUP. 
RECTIFIC. CODIGO DENOMINACION INCREM. DISMINUC 

I-1-I-4 Servicios Extraordinarios 40.000,00 50.000,00 90.000,00 

I-1-I-1-I-7 Personal Administrativo de Ejec 533.186,40 300.000,00 833.186,40 

I-1-I-1-II-2 Antigüedad 1.374.733,91 300.000,00 1.674.733,91 

I-1-I-1-II-6 Subrogancia 27.478,43 50.000,00 77.478,43 

I-1-I-1-II-7 Quebranto de Caja 1.000,00 10.000,00 11.000,00 

I-1-I-1-VI-1 Para Pago de Suplencias y Licen 130.000,00 270.000,00 400.000,00 

I-1-I-2-VI-1 Para Pago de Suplencias y Licen 25.000,00 20.000,00 45.000,00 

I-1-I-6 Crédito Adicional P/Refuerzo de 690.000,00 690.000,00 0,00 

I-1-I-7 Crédito Adicional P/Recategori  1.000.000,00 310.000,00 690.000,00 

I-1-II-16 Materiales Mantenimiento Espac 135.000,00 50.000,00 185.000,00 

I-1-II-18 Materiales Mantenimiento Señal 160.000,00 70.000,00 230.000,00 

I-1-III-7 Publicidad y Propaganda 90.000,00 5.000,00 95.000,00 

I-1-III-9 Gastos Judiciales 240.000,00 5.000,00 245.000,00 

I-1-III-13 Conservaciones y Reparaciones  300.000,00 50.000,00 350.000,00 

I-1-III-22 Alquileres Varios 50.000,00 30.000,00 80.000,00 

I-1-III-28 Alquiler de Maquinarias y Camion 940.000,00 70.000,00 1.010.000,00 

I-1-III-30 Conservaciones y Reparaciones  180.000,00 100.000,00 280.000,00 

I-1-II-1 Combustibles 750.000,00 260.000,00 490.000,00 

I-1-II-22 Materiales Para La Limpieza de la 10.000,00 5.000,00 5.000,00 

I-1-III-10 Indemnizaciones 5.000,00 5.000,00 0,00 

I-1-III-12 Gastos de Imprenta y Reproducc 70.000,00 30.000,00 40.000,00 

I-1-III-16 Homenajes y Cortesías 120.000,00 50.000,00 70.000,00 

I-1-III-23 Fomento Turismo 70.000,00 30.000,00 100.000,00 

I-3-V-1-III Bomberos Voluntarios 20.000,00 10.000,00 30.000,00 

I-3-V-1-IX A Entidades Religiosas 30.000,00 20.000,00 50.000,00 

I-3-V-2-I Ayudas A Carenciados 150.000,00 50.000,00 200.000,00 

I-3-V-2-III Módulos Alimentarios 340.000,00 100.000,00 440.000,00 

I-3-V-2-VI-4 A Otras Asociaciones Sin Fines d 50.000,00 60.000,00 110.000,00 

I-3-V-2-VI-6 Otros 20.000,00 50.000,00 70.000,00 

I-3-V-2-VI-7 Subsidios Becas de Capacitación 400.000,00 50.000,00 450.000,00 

I-3-V-2-VII-1 Devoluciones Tasas y Contribucio 1.000,00 5.000,00 6.000,00 

I-3-VI-6 Ayuda A Carenciados Materiales 420.000,00 100.000,00 520.000,00 

I-3-VI-3 Viviendas Municipales 1.610.000,00 445.000,00 1.165.000,00 
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II-1-VII-10 Herramientas 50.000,00 50.000,00 100.000,00 

II-1-VII-3 Medios de Transporte 460.000,00 50.000,00 410.000,00 

II-1-VIII-1-I-2 Pavimentación Calles C. Cunetas 390.000,00 500.000,00 890.000,00 

II-1-VIII-1-II-2 Pavimentación Calles C. Cunetas 300.000,00 100.000,00 400.000,00 

II-1-VIII-1-I-11 Señaletica y Demarcación 130.000,00 20.000,00 150.000,00 

II-1-VIII-1-II-11 Señaletica y Demarcación 20.000,00 100.000,00 120.000,00 

II-1-VIII-1-I-5 Construcc. y/o Remod. De Pla  240.000,00 100.000,00 340.000,00 

II-1-VIII-1-II-5 Construcc. y/o Remod. De Pla  500.000,00 50.000,00 550.000,00 

II-1-VIII-1-I-10 Red Domiciliaria de Gas 1.440.000,00 870.000,00 570.000,00 

  TOTALES 13.512.398,74 2.745.000,00 2.745.000,00 13.512.398,74 
 
Art. 2.- Con la presente Compensación de Partidas, que lleva el Nº 15, el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos no 
se altera, siguiendo en la suma de Pesos CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL ($ 
52.264.000,00). - 
Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Economía y Finanzas, Cra. Cecilia Verónica Mercado.- 

Art. 4.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y ARCHÍVESE. .- 
 

DECRETO Nº 0339 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                                              CRUZ DEL EJE, 08 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 
            Expediente Nº 0537/2011, en el que obra llamado a licitación relacionada con la fundamentación de la necesidad de 
pavimentar  las calles General Paz, General Roca, España, Rivera Indarte e Intendente Electo Gustavo Luna.-  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que es conveniente realizar la obra de pavimentación de las calles de referencia con la finalidad de, en las 
calles General Roca, Rivera Indarte y España de reponer viejo pavimento muy deteriorado tanto por su uso como por las obras de 
ampliación de red cloacal, llevadas adelante recientemente y en las calles Intendente Electo Gustavo Luna y general Paz dado que se 
trata de una solicitud  de los vecinos, pero que de todos modos se hace necesario a fin de regularizar la circulación de las aguas 
fundamentalmente de lluvia que tenderán a descargar naturalmente y sin generar daños, a Río Cruz del Eje Avellaneda entre calles 
Mitre y Reconquista, siendo esto de un gran beneficio para los vecinos y la población en general, que permitirá agilizar el 
escurrimiento de  aguas de lluvia de una calle que está trazada en bajada desde ruta de enlace  y  se produce un gran deterioro, 
cuando llueve, también facilitará en tránsito al centro de la ciudad siendo en la actualidad de  tiene un alto nivel de deterioro por la 
forma en que se escurre el agua; debiendo destacarse también, que esta arteria comunica la ruta de enlace con el centro de la ciudad 
siendo en la actualidad de intenso tránsito.-  
                                    Que los  presupuestos de las obras, el modo de financiación y pago, contratación y conveniencia están 
fundamentados en el decreto nº 0066/2011obrante en expediente nº 0132/2011.-                          
                                      Por ello y lo dispuesto por ordenanza 1655/2004 y cctes. y en uso de sus atribuciones.- 

 
             

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones 
 

              EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA 
                  
Art. 1º: APRUEBASE en todos sus términos el CONTRATO DE LOCACION DE OBRA  suscripto con el Señor ELVANDO 
MIGUEL LUNA, D.N.I. Nº 08.685.517, en representación de la empresa San Ignacio de Loyola S.A., con domicilio en Calle 
Urquiza y San Martín de la ciudad de Holmberg,  de fecha  ocho  (08) de Agosto de 2011, para la ejecución de las tareas  de 
“PAVIMENTACION  CALLES GENERAL PAZ, GENERAL ROCA, ESPAÑA, RIVERA INDARTE E INTENDENTE 
ELECTO GUSTAVO LUNA” de acuerdo a las tareas detalladas en la memoria descriptiva y las especificaciones técnicas y 
cotizaciones  que forman parte del presente expediente.- 
Art. 2º:Los gastos que demanden la ejecución del presente, serán imputados al: ANEXO II Erogación de Capital - INCISO 1 
Inversión Física -Partida Principal VIII Trabajos Públicos - ITEM 1 Por Cuenta de la Municipalidad- Sub Item 1 Por Contratación-
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Partida II- Pavimentación de Calles, Cordón Cuneta, Reparación de Calles, Etc.- 
Art. 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 4º: PROTOCOLICESE, Comuníquese, Notifíquese, Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
DECRETO Nº 0340 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                                             

  CRUZ DEL EJE, 09 de Agosto de 2011 
 
VISTO: 
            Expediente N° 0950/2011, en el que obra Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas relacionada con la necesidad de 
pavimentar en el sector Sur de nuestra ciudad según detalle y croquis que se adjuntan en expediente. En la que se expresa pueda 
pavimentarse en base a la licitación efectuada en Expediente N° 0537/2011,  la cual previene que de mantenerse el precio y la 
calidad del pavimento pueda ser ampliado a otras arterias.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que es conveniente realizar la obra de pavimentación de las siguientes calles: Los Algarrobos entre C. Amor 
y Los Paraísos, Leandro N. Alem y Ramón D. Moyano entre Los Paraísos y Vélez Sarsfield, Juan J. Paso entre Sucre y Los 
Paraísos, Simón Bolívar entre Sucre y Las Heras, Teresa de Calcuta entre C. Gardel y Los Paraísos, Félix Cáceres, Gral. Savio, 
Olayón Sur , C. Gardel  y Ceferino Amor entre Juan J. Paso y Colón y Las Heras entre Simón Bolívar y Colón, siendo esto de un 
gran beneficio para los vecinos y la población en general, ya que se complementarían con las obras de cordón cuneta que se están 
realizando en el sector resolviendo serios problemas producidos por las aguas de lluvia y generando un correcto y natural 
escurrimiento hacia el Río Cruz del Eje.- 
                                    Que el presupuesto de la obra surge de lo expresado en la Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas, 
y ascendería el pavimento a la suma de pesos cuatro millones doce mil cuatrocientos ocho ($ 4.012.408,00).-                       
                                        Por otro lado el vecino va a tener que abonar por contribución de mejora por el pavimento, teniendo la obra 
un alto sentido de desarrollo urbano para el conjunto de la población.- 
                                  
                                         Por ello y lo dispuesto por ordenanza 1655/2004 y cctes. y en uso de sus atribuciones.- 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA 
  
 Art. 1º: LLEVAR ADELANTE la obra de pavimentación en las siguientes calles: Los Algarrobos entre C. Amor y Los Paraísos, 
Leandro N. Alem y Ramón D. Moyano entre Los Paraísos y Vélez Sarsfield, Juan J. Paso entre Sucre y Los Paraísos, Simón 
Bolívar entre Sucre y Las Heras, Teresa de Calcuta entre C. Gardel y Los Paraísos, Félix Cáceres, Gral. Savio, Olayón Sur , C. 
Gardel  y Ceferino Amor entre Juan J. Paso y Colón y Las Heras entre Simón Bolívar y Colón, de la ciudad de Cruz del Eje. 
Estos trabajos serán abonados por los frentitas por el sistema de Contribución por Mejoras que financiará la Municipalidad, ello 
conforme se expresa en los vistos y considerandos del presente decreto y en el marco de la Ordenanza Nº 1655/2004.- 
Art.2º: La contribución por mejora de pavimento será abonado por los vecinos, el costo de la obra es el surgido del precio estimado 
en la Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas que fuera elaborado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; que el 
precio definitivo será fijado por la Secretaría de Economía del Municipio. Se establece la siguiente forma de pago por parte del 
contribuyente: hasta en treinta (30) cuotas mensuales con un interés directo del dos  por ciento (2 %) mensual como costo de 
financiación. Para el caso de pago de contado se realizará un quince  por ciento (15%) de descuento sobre el costo de la obra. El 
importe a abonar por los contribuyentes corresponderá a la superficie que surja de medir el costado de la propiedad del vecino en o 
los lados que da sobre el pavimento, por lo que resulte hasta la mitad de la calle, las zonas comunes se distribuirán 
proporcionalmente.- 
Art. 3º: SE ESTABLECE el término de diez (10) días corridos contados a partir de la fecha del presente decreto, para que los 
vecinos puedan presentar nota de oposición a la realización de la obra, por ante la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para lo 
cual queda abierto dicho registro, ello conforme art. 4 de la ordenanza 1655/2004.- 
Art. 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 5º: PROTOCOLICESE, Comuníquese, Notifíquese, Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
DECRETO Nº 0341 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 




